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"POR tA CUAL SE RECnF¡CA pARCtAt MEfgTE tA nESOIU€ÉN O. N. L25gl2O25 -pún LA CUAL SE
AWORTZA LA AMPL'ACIÓN DÉT MC'NTO Y VOLUMEN DEL CA$TRArO SUSCfr|FTO CON IA F'q,I/IA
YR8|,'DAOUE 

'EfrV'C'O 
DE SEGUfr'DAD S.A EN EL MARCO DEL LLANIADO A LICITACIÓN DE MENOR

cuAinfA NActoNAL 
'f '1/2024 

.SERViCIO DE TrANl¡rcR?]E D§ CAUOALES qARA lA FACULTAD DE
CIENC'AS MÉD'CAS Y EL HOSP/,ÍAL DE CLIÍT//CAS AírCr' 2024.2025" ,ID N' ¿143,616, EN LO QUE RE§PECTA At
MAiCO l¡GAL UNTIZADO". .

VI§IO: La Resolución D. N'1259/ZAZS"qOR ACUAL SÉ AUTOR,ZA UAMqL,AC!óN
OEL MANTO Y VALUMEN DEL CONIRATO SUSCRIPTO CON LA FIRMA YRENDAGUE SFRVIC¡A DE SEGÜRIOAD
s.L EN EL MARCO DEL LLAMADO A LWrAfjÓN OE MENAR CUANíA NACTONAL N" Un024 .SERV\C\O 

DE
TRANSPORTÉ DE AUDALE,S PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉD¡CAS Y EL IíOSPITAL OE CLíN'CAS AÑO
2024 -2025" , tD N" rt43.516". -

La nota DGNC N" 4820/2025, eman¿da de la Oirecc¡ón Nacional de
Contr¿tac¡ones Públicas, de fecha 07 de lulio de 2025, por med¡o de la cual, haciendo referencia al llamado
ind¡viduali¿ado en el párafo anterior, comunica que, trás la verifrcación de rigor a este tipo de procesos de
menor cuantla, han encdntndo aspectos que han sido observados, y comunicados a la ¡nstitución,
esp€cificamente, en lo que tespecta al D¡ctamen técn¡co emitido por el administrador del contrato, en el
cual se funda la resolución de aprobacién de los conrrenios modificatorios del llámádo, que, verif¡cado, se

ha podido apreciar que se qncuentra sustentado normativamente en la Resolución DiICP 23012025, con
vigencia a partir del 17 de febrero del 2025, y que, sin embargo, se verif¡ca también que la convocatori¿ de
la presente licitación corresponde al periodo asiBnado al Año 2024, siendo, por ende, la comunicación
anterior a la entrada en vi8enc¡a de la Resolución Z3O/25, y, recomendando en consecuencia la D¡recc¡ón

Nacional de Contrataciones Públicas, que elsustento normativo utiliz¿do sea rectificado y vuelto a e¡evar,
¡ncluyendo toda la documentac¡ón requerÍda por dicho ér8ano, es decir, dictamen, acto admin¡strativo de
aprobacién por el cual se rectifique el marco legal pract¡cado, disponiendo como válido el de la Resolucién
DNCP N'4401123

La oota UNA,/FCM /DAflDCp N' lOt2lZOtS, de fecha 09 de iutio de 2025,
em¿nada del Departamento de Contrataciünes Públicas, dirig¡da a la D¡re€c¡ón de Administrac¡ón y Fi¡anzas
de la lnstitución, por medio d€ la cual el 5r. ,orge Antonio Alm¡rón¡ encargado de despacho de d¡cha
dependencia, eleva a consider¿c¡ón, para aprobación o rech¿zo, la rectificac¡ón req da por la máxima
autor¡dad de coñtrol, con toda umentación respáldatori¿ pertinente
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|." no¡¿ g¡{FCM/DAF N- 47312025, con ME N.6919/25, por medio de la
cual, la C.P Ana Leite Godoy, Encatgada de Despacho de la Oirecc¡ón de Administrac¡ón y Finanzas de la
hstituc¡ón, eleva a considerac¡ón de la márima autoridad inst¡tuc¡onal toda la documentac¡ón referida,
para el correspondiente procesam¡ento. 

--_--Las disposlciones leBales y reglamentarias v¡gentes.

Et DECA¡{O DE IA FACUTTAD DE OEI{CIAs MÉDICAs
DE tA UÍ{ruER5IDAD ]{AOOftIAt DE AST'f{qÓN,

En tso d€ sus at lbr¡clonas legales,
RESUEIVE:

Art. 1' RECfIFICAR parcia¡mente la R€solución D. N' 1259/2025 upOR LA CUAL SE AIJ\OR\ZA U
AMPUAAÓN OEL MONTO Y VOLUMEN DEL CONTRATO SUSCRIPTO CON A FIRMA

YRENDAGUE SERVICiiO OE SEGURIDAO S,A. EN EL MARCO DEL LTAMADO A LICI\ACIÓN DE

MENOR CUANnÍA NACTONAL N' 11/2024 .SEfrVrcrO DE TRANSqORTE DE CATJDALES %ARA

U FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICA' Y EL HOSPITAL DE CLíNICr''s AÑO 2024 -2025-,ID N'
443.67ü , ACI¡RAÍ{DO de manera específica gue, el marco legal aplicable al Dictamen

Técnico de la Admin¡stradora del Contrato, base de dicho acto administrat¡vo, es la
Resolución DNCP tf 440ll2).

Art. 2' E COME DAñ al Departamento de Contrataciones Públ¡cas de la lnst¡tuc¡ón, la real¡¿ación

de las tareas tendientes a subsanar los puntos observados por la Dirección Nac¡onal de

Contrataciones Públicas, en lo que respecta a la consignación de datos relat¡vos al monto y

fundamentos legales correspondientes a las d¡sposiciones de la o2t/22,
D¡ctamen del Administrador en el cual se sustenta la amp¡¡ación oto

Art,3'

(g!Y**aquienes


